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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE DOMICILIO ÚNICO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE SINALOA. 

L. C. P. ANTONIO HUMBERTO VEGA GAXIOLA, Auditor Superior del Estado de Sinaloa, con 

fundamento en los artículos 116 fracción 11 párrafos sexto y séptimo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 43 fracción XII, 53 y 54 de la Constitución Política del Estado 

de Sinaloa; 2, 3, 8, 19 primer párrafo, 22 fracción 1 y XII de la Ley de la Auditoría Superior del 

Estado de Sinaloa; 2, 4, 8, 9, 10 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 

Sinaloa, y 

CONSIDERANDO 

Que en el mes de septiembre del año que transcurre fue publicado en el periodo oficio número 

110 "El Estado de Sinaloa", un Acuerdo por medio del cual se estableció domicilio diverso al que 

ocupa la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, lo anterior con el objeto de la atención y 

trámite de los asuntos competencia de la Aud itoría Superior del Estado de Sinaloa, con la 

finalidad de mejorar los niveles de eficiencia y eficacia en el ejercicio de las atribuciones que 

corresponden a cada una de las unidades administrativas, durante la transición del cambio de 

oficinas para las propias instalaciones de la Auditoria Superior del Estado de Sinaloa . 

Que en virtud de que se han entregado las instalaciones que ocupara definitivamente este 

órgano de fiscalización es necesario dar a conocer a las entidades fiscalizables en el Estado y a 

todo el público en general que para atender y despachar los asuntos de su competencia, así 

como para recibir notificaciones, documentos, promociones y correspondencia, se establece 

como domicilio único el ubicado en Calle del Congreso número 2360 Poniente, Fraccionamiento 

Jardines Tres Ríos de esta misma ciudad capital, con Código Postal 80100. 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los citados preceptos constitucionales y 

legales, emito el siguiente : 

ACUERDO POR El QUE SE ESTABLECE DOMICILIO ÚNICO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE SINALOA. 

PRIMERO.- A partir del día 19 de diciembre del 2014, se establece como único domicilio de la 

Auditoría Superior del Estado de Sinaloa y de sus unidades administrativas que le están 

adscritas, como son la Sub-Auditoría Superior; Auditorías Especiales, de Cumplimiento 

Financiero; de Desempeño; y de Planeación, Informes y Seguimiento; las Direcciones de 

Auditoría Financiera; de Desempeño a Programas Estatales y Municipales, de Planeación, 

Programación, Control y Evaluación; de Integración de Informes y Seguimiento de Resultados de 

Auditoría; de Organización y Normatividad; de Desarrollo Tecnológico; de Administración y 
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Finanzas; de Asuntos Jurídicos; y Secretaría Técnica, así como los Departament os adscritos a 

dichas unidades; el siguiente : 

Calle del Congreso número 2360 Poniente, Fraccionamiento Jardi nes Tres Ríos, Código Posta l 

80100, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, México. 

TRANSITORIO 

UNICO.· El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial "El Estado de Si na loa". 

Ciudad de Culiacán, Sinaloa, México, a los once días del mes de diciembre de dos mil cat orce . 


